	From: German Leitzelar V
Subject: Re: Rectificación de la Ley del Trabajo por Horas
To: "Luis Molina"
Date: Friday, October 29, 2010, 5:05 PM
	Hola Luis.
Todas sus apreciaciones han sido trasladas a la Comisión de Dictamen para tomar conocimiento.
Saludos.

--- El vie, 29/10/10, Luis Molina <> escribió:

De: Luis Molina
Asunto: Rectificación de la Ley del Trabajo por Horas
Para: 
Fecha: viernes, 29 de octubre, 2010 20:43
	Nuevamente lo saludo muy cordialmente. 
Es muy bueno que ahora haya disposición en el Congreso Nacional para depurar el proyecto de “ley del trabajo por horas”; por lo que mi intento de aportar continúa: 
Esta ley es viable si se evita estimular a las empresas (pequeñas y grandes) para que sustituyan  empleados permanentes con empleados por horas; sustitución que (con la propuesta de ley que se ha intentado consensuar) ocurriría inexorablemente, dentro de la rotación normal de empleados (el reemplazo normal de los que renuncian o son despedidos todos los días). 
Para no crear ese estímulo, la ley debe establecer que: 
Se crea la figura del EMPLEO A MEDIO TIEMPO (no empleo por hora, para evitar complejidades y confusiones innecesarias), siendo la diferencia entre los nuevos empleos a medio tiempo y los empleos a jornada completa, únicamente que la jornada diaria será de 4 horas en lugar de 8 horas, y la jornada semanal será de 22 horas en lugar de 44 horas. 
Por lo tanto, los empleados con jornadas a medio tiempo, tendrán: (a) TODOS los tipos de salarios y beneficios y (b) la misma protección (proporcional) contra el desempleo, que tienen los empleados con jornadas completas; todo calculado proporcionalmente a los salarios percibidos por el trabajador con media jornada, aplicándose también las mismas normas legales de antigüedad. 
Estos salarios, en igualdad de condiciones, deben ser la mitad de lo que ganan los empleados con jornadas completas; incluyendo aguinaldo y catorceavo mes, vacaciones, tiempo extraordinario (a partir de las 4 horas de trabajo), indemnizaciones por despido, etc. 
Con relación al IHSS e INFOP y otras instituciones, se debe seleccionar uno de los mecanismos viables, el que podría incluir que la empresa y la institución absorban, cada una, una porción de la merma en aportación; pero las instituciones deberán prestar los mismos servicios a los empleados a media jornada. 
Los empleos a media jornada también podrán ser temporales, conforme lo establecido por la Ley para los empleos temporales a tiempo completo. 
Así, siendo la nueva ley cuidadosamente explícita y clara, se logrará lo siguiente: 
(1) No habrá estímulo para que la empresa contrate a alguien para un empleo a media jornada, con el propósito de aprovechar: menores salarios proporcionales y una falta de protección contra el desempleo. Más bien, las contrataciones a medio tiempo serán motivadas porque el empresario considere que así conviene a la empresa, pero por razones de productividad operacional, de producción o de servicio al cliente. 
Continuará así latente que la empresa prefiera tener pocos o ningún empleado con jornada reducida; preferencia que es buena para una mejor y estable productividad empresarial y bienestar nacional. 
(2) El empleado que solicite o acepte un trabajo de 4 horas, no sufrirá discriminación o menoscabo en la compensación de su aporte en trabajo -en relación proporcional con las compensaciones de los empleados con jornadas de 8 horas. 
Quedaría la desventaja que los costos fijos del empleado de 4 horas (transportación, alimentación y tiempo) serían compensados en menor proporción que los empleados de 8 horas. 
(3) Con estas modificaciones a la “ley del trabajo a medio tiempo”, se legisla en consonancia con el Artículo 136 y otros de la Constitución de la República, y se evitan los graves perjuicios que mencioné en mi mensaje anterior. Inclusive las centrales obreras deberían estar totalmente de acuerdo con estos cambios. 
En general, los problemas operacionales de las empresas deben ser resueltos por cada empresa, no por el Estado. Éste ya tiene mucho trabajo propio por hacer; y, generalmente, la mejor manera en que los gobiernos pueden ayudar en asuntos del sector privado es no tratando de ayudar, y no dando prebendas que merman la voluntad (la necesidad) de ejercer la iniciativa y el esfuerzo productivo empresarial. Es el trabajo creativo independiente y éxito empresarial, en un ambiente de libertad, legalidad, competencia y productividad, lo que hace grandes a las naciones, junto con el trabajo productivo del recurso humano; para lo que es imprescindible que el Gobierno: no le quite a uno para darle a otro, evite dar prebendas y privilegios y defienda todas las garantías constitucionales. 
Si a los nuevos trabajos de 4 horas por día, no se les equiparan proporcionalmente los salarios (de todo tipo, aguinaldo, vacaciones, etc.) al igual que la protección contra el desempleo (es decir, las indemnizaciones por despido injustificado), proporcionalmente a los trabajos de 8 horas por día, entonces, la nueva ley ocasionará los daños mencionados en los puntos (1) a (23) de mis comentarios del 26 de octubre de 2010. 
Este servidor queda dispuesto a colaborar más, para el bien de todos en nuestra patria; con la premisa fundamental del constante cumplimiento cabal de la ley por parte de todos. 
Con toda consideración y respeto, felicito anticipadamente por la sabia rectificación requerida; pensando siempre en nuestra patria –es decir, teniendo en mente el bienestar de todos. 
Que nuestro Padre Celestial ilumine las mentes y los corazones de nuestros diputados. 
Luis Felipe Molina



NOTA: Lamentablemente, no me hicieron caso y el Congreso Nacional no rectificó la “Ley de Trabajos Temporales” conforme a mis recomendaciones.









